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OBJETIVO 
 

Generar herramientas de actualización conceptual, teórica y jurisprudencial en torno al 
concepto de consentimiento y sus implicancias en el ámbito jurídico – penal, con 
perspectiva feminista. Partiremos con el abordaje crítico del desarrollo dogmático en 
relación con esta categoría, las renovaciones interpretativas que se han producido a 
través de la interpretación judicial, identificando avances y nuevas conceptualizaciones. 
También abordaremos los desarrollos provenientes del campo del derecho 
internacional de los derechos humanos. En el  tercer encuentro  trabajaremos sobre 
aportes desde el campo de la salud mental, indispensables para comprender más 
acabadamente las condiciones de producción del conocimiento y la articulación de dicha 
perspectiva en el campo jurídico – judicial. El seminario taller finaliza con un encuentro 
dedicado al análisis de casos  con el objetivo de considerar las posibilidades y limites que 
se plantean para los casos en el sistema penal.  
 

Cada encuentro está a cargo de expositoras/facilitadoras. No hay bibliografía obligatoria 
pero se pondrán a disposición de las personas asistentes materiales referidos al eje de 
cada encuentro, sin perjuicio de  los que puedan ir indicándose a lo largo de los 
encuentros. Con la inscripción se envía el acceso al material.  
  

DESTINATARIXS 
 
El curso está dirigido a profesionales afines a la temática. Por razones de espacio, el cupo 
es limitado y se garantiza con inscripción previa y cancelación del arancel.  
 

IMPORTE DEL SEMINARIO 
 

 Costo general: $2000.  
 

 Egresadxs de universidades públicas en ejercicio autónomo de la profesión: $20% 
de descuento. 

 

 Se contemplan 4 becas totales para integrantes de colectivas feministas de 
patrocinio jurídico y/o asistencia gratuita.  
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

20.03.2019 - PRIMER ENCUENTRO 

  
I. Discusiones doctrinarias en torno al  concepto de consentimiento.  Debates en torno 
a la inclusión de la categoría en las normas penales. Violencia de género y 
consentimiento. Sumisión química. Derecho comparado. 
 
Expositoras 
 

 Luciana Sánchez: Abogada (UBA). Lesbiana. Feminista. Integrante de la Red de 
Abogadas Feministas. Litigante. 

 

 Gabriela Solari: Abogada (UBA). Especialista en Derecho Penal y Procesal Penal 

(UTDT) y Máster en Criminología y Ejecución de las Penas (Universidad Pompeu 

Fabra). Abogada del área de Litigio Estratégico de la Unidad Fiscal Especializada en 

Violencia Contra las Mujeres de la Procuración General de la Nación. Integrante de 

la cátedra Doctrina Penal Feminista. 

 

27.03.2019 - SEGUNDO ENCUENTRO 

 
II. Recepción de los debates en la jurisprudencia local e internacional. Debates y 
aspectos problemáticos en la discusión de pruebas. Reglas de prueba y limitaciones.  
 
Expositoras 
 

 Ileana Arduino: Abogada (UBA). Coordinadora del Grupo de Trabajo feminismos y 
Justicia Penal de INECIP.  

 

 Cecilia Hopp: Abogada (UBA). Especialista en Derecho Penal y Master en Derecho. 
  

3.04.2019 - TERCER ENCUENTRO 

 
III. Aportes desde la salud mental a las investigaciones judiciales.   
 
Expositoras 
 

 Lic. Julieta Calmels: Psicoanalista. Directora de la Asociación Civil Enclaves. Salud 
mental y derechos humanos. Ex Directora del Ctro. Ulloa (asistencia a víctimas de 
violaciones a los derechos humanos) de la Secretaria de Derechos Humanos de la 
Nación. Supervisora DOVIC. Equipo de Niños. 
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10.04.2019 - CUARTO ENCUENTRO 

 
Taller de casos. Análisis de problemáticas específicas. Retractaciones, relato 
demorado, asimetrías.  
 
Expositoras 
 

 María Ana Martínez: Abogada. Coordinadora del Programa Especial para la 
atención a niños, niñas y adolescentes víctimas de maltrato y abuso sexual - 
DOVIC.  

 

 Carolina Mauri: Fiscal de la provincia de Neuquén.  


